
Guayaquil, Septiembre 25 del 2003 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INSAGRI S. A. 

Señores Accionistas: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley y Resolución 90-155-3-009 de 
Compañías vigente, y en mi calidad de Comisario Principal, certifico que he revisado todos los 
registros contables de INSAGRI S.A. correspondiente a los ejercicios económicos del 2001 y 
2002. 

Debido a que la empresa no ha operado durante los ejercicios en análisis, sus Estados 
Financieros reflejan su situación tal como estaba en el ejercicio 2000 y sus registros contables 
han sido llevado de acuerdo a los Principios de Contabilidad de General Aceptación y de 
acuerdo a las nuevas reformas que en materia tributable han sido emitidas por nuestras Leyes 
Fiscales en vigencia. 

Muy Atentamente, 
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